
Radicado No. 2022-00067 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Manizales, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Antes de entrar a resolver la solicitud de amparo de pobreza, se requiere al señor 

JOSÉ ISLERIO OCAMPO DELGADO, para que aclare la petición indicando cuál o 

cuáles son las personas para las cuales a solicitar apoyos judicial, cuál es su estado 

físico y mental y cuál o cuáles son los actos jurídicos que requiere iniciar en favor de 

la o las personas que necesitan de APOYO JUDICIAL. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

Aleg 
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Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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